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4.- CUMPLIMIENTO DE OTROS REGLAMENTOS. 

4.1.-CUMPLIMIENTO DE ACCESIBILIDAD.  
1.-URBANIZACIÓN Y REDES VIARIAS 

CONCEPTO PARÁMETRO MEDIDAS SEGUN DECRETO PROYECTO 
ADAPTADO PRACTICABLE  

ITINERARIOS 
PEATONALES 

Base 1.1.1 

ÁREAS DESARROLLADAS POR PLANEAMIENTO INTEGRAL ANCHO LIBRE 1.80m (Con 
obstáculos puntuales 

1.50m.) 

ANCHO LIBRE 
1.50m (Con 
obstáculos 

puntuales 1.20m.) 

CUMPLE 

RESTO DE ÁREAS ANCHO LIBRE 0,90m ANCHO LIBRE 
0,90m 

CUMPLE 

PENDIENTE MÁX. LONGITUDINAL 10% 12% 0% 
ALTURA MÍNIMA LIBRE DE OBSTÁCULOS 2,20m 2,10m  

ITINERARIOS MIXTOS 
Base 1.1.2 

ANCHO MÍNIMO LIBRE DE OBSTÁCULOS 3,00m (Con obstáculos 
2,50m) 

2,50m (Con 
obstáculos 2,20m) 

 

PENDIENTE MÁX. LONGITUDINAL 8% 10%  
ALTURA MÍNIMA LIBRE DE OBSTÁCULOS 3,00m 2,20m  

PASOS PEATONALES PERPENDICULARES 
SENTIDO ITINERARIO 

Base 1.1.3 A 

ÁREAS DESARROLLADAS POR PLANEAMIENTO ANCHO LIBRE 1,80m ANCHO LIBRE 
1,50m 

 

RESTO DE ÁREAS ANCHO LIBRE 1,50m ANCHO LIBRE 
1,20m 

 

PENDIENTE MÁX 12% 14%  
ANCHO LIBRE MÍNIMO ACERAS 0,90m 0,90m  

PASOS PEATONALES SENTIDO DE 
ITINERARIO Base 1.1.3B 

LONGITUD MÍNIMA 
ANCHO MÍNIMO 

1,50m 
0,90m LIBRE MÁS EL 

ANCHO DEL BORDILLO 

1,20m 
0,90 m LIBRE MÁS 

EL ANCHO DEL 
BORDILLO 

CUMPLE 

PASO DE VEHICULOS SOBRE ACERAS 
Base 1.1.4 

PERPENDICULAR A CALZADA MÍNIMO 0,60m MÍNIMO 0,60m CUMPLE 
PASO LIBRE DE OBSTÁCULOS MÍNIMO 0,90m MÍNIMO 0,90m CUMPLE 

PASOS DE PEATONES 
Base 1.1.5 

ÁREAS DESARROLLADAS POR PLANEAMIENTO  ANCHO LIBRE 1,80m ANCHO LIBRE 
1,50m 

 

RESTO DE ÁREAS ANCHO LIBRE 1,50m ANCHO LIBRE 
1,20m 

 

Pendiente transversal máxima en itinerarios peatonales y mixtos del 2%. Resalte máximo entre pasos y calzada de 2 cm. 

ESCALERAS 
Base 1.2.3 

ANCHO MÍNIMO 1,20m 1,00m CUMPLE 
DESCANSO MÍN 1,20m 1,00m CUMPLE 

TRAMO SIN DESCANSO EL QUE SALVE UN DESNIVEL 
MÁXIMO DE 2,00 m 

EL QUE SALVE UN 
DESNIVEL MÁXIMO 

DE 2,50m 

 

DESNIVELES DE 1 ESCALÓN SALVADOS POR RAMPA ESCALÓN MÁXIMO 
DE 15cm 

RAMPA 

TABICA MÁX 0,17m 0,18m CUMPLE 
DIMENSIÓN DE LA HUELLA 2T + H = 62-64 cm 2T + H = 62-64 cm CUMPLE 

ESPACIOS BAJO ESCALERAS CERRADO O PROTEGIDO SI ALTURA MENOR 2,20 
m 

CUMPLE 

PASAMANOS 0,90-0,95 m RECOMENDÁNDOSE OTRO A 0,65-
0,70 m 

CUMPLE 

ANCHO DE LA ESCALERA MAYOR A 3,00 m BARANDILLA CENTRAL NO HAY 
ILUMINACIÓN NOCTURNA ARTIFICIAL MÍNIMO DE 10 LUX CUMPLE 

ESCAL. MECÁNICAS B1.2.5 ANCHO MÍNIMO  1,00m 1,00m NO HAY 

RAMPAS 
Base 1.2.4 

ANCHO MINIMO 1,50m 1,20m No hay 
PENDIENTE MÁX LONGITUDINAL 

(POR PROBLEMAS FÍSICOS PODRÁN INCREMENTARSE 
EN UN 2%) 

MENOR DE 3m = 10% 
ENTRE 3 Y 10m = 8% 

MAYOR O IGUAL 10m = 6%  

MENOR DE 3m = 
12% 

ENTRE 3 Y 10m = 
10% 

MAYOR O IGUAL 
10m = 8% 

CUMPLE 

PENDIENTE MÁX TRANSVERSAL 2% 3%  
LONGITUD MÁXIMA DE TRAMO 20m. 25m. 5.70M 

DESCANSO MÍN. CON ANCHO EL DE LA RAMPA LONGITUD 1,50m 1,20m - 
GIROS A 90º INSCRIBIR CÍRCULO DE 

1,50m DE DIAMETRO 
INSCRIBIR 

CÍRCULO DE 1,20m 
DE DIAMETRO 

CUMPLE 

ESPACIO LIBRE A FINAL E INICIO DE RAMPA 1,80 x 1,80m 1,50 x 1,50m 1.90M 
PROTECCIÓN LATERAL DE 5 A 10 cm DE ALTURA EN LADOS LIBRES SOBRE 

EL NIVEL DEL SUELO 
 

ESPACIO BAJO RAMPAS CERRADO O PROTEGIDO SI ALTURA MENOR 2,20 
m 

 

PASAMANOS 0,90-0,95 m RECOMENDÁNDOSE OTRO A 0,65-
0,70 m 

0.90M 

ILUMINACIÓN NOCTURNA ARTIFICIAL MÍNIMO DE 10 LUX CUMPLE 

BANDAS MECÁNICAS 
Base 1.2.7 

ANCHO MÍNIMO  1,00m 1,00m No hay 
PENDIENTE MÁX LONGITUDINAL PENDIENTE IGUAL QUE LA DE ITINERARIO 

PEATONAL CON MESETA DE 1,50 m DE ENTRADA 
Y SALIDA 

 

ASCENSORES 
Base 1.2.6 

ANCHO MÍN (FRENTE) x PROFUNDIDAD MÍN  
SUPERFICIE MÍNIMA 

1,10m x1,40m 
1,60m2 

0,90m x 1,10m 
1,20m2 

NO HAY 

PUERTAS ANCHO MÍNIMO 0,80m ANCHO MÍNIMO 
0,80m 

- 

MESETA DE SALIDA INSCRIBIR CÍRCULO 1,50 m DE DIÁMETRO - 
BOTONERAS ALTURA ENTRE 0,90 y 1,20 m SOBRE SUELO - 

ASEOS EN PARQUES, JARDINES Y 
ESPACIOS 
PÚBLICOS 
Base 1.5 

DIMENSIONES 
ACERCAMIENTO 

INSCRIBIR CÍRCULO 
d=1,50m 

0,80m MÍNIMO 

INSCRIBIR 
CÍRCULO d=1,20m 

0,80m MÍNIMO 

No hay 

PUERTAS ANCHO LIBRE 0,80m ANCHO LIBRE 
0,80m 

 

LAVABOS, GRIFOS DE PRESIÓN O PALANCA  SIN PIE, ALTURA 0,85m SIN PIE, ALTURA 
0,90m 

 

INODOROS CON BARRAS LATERALES ABATIBLES POR EL 
LADO DE APROXIMACIÓN 

ALTURA 0,50m, Barras 
lateral. a 0,20m, y a 0,70m 

del suelo 

ALTURA 0,50m, 
Barras lateral. a 

0,25m, y a 0,80m 
del suelo 

 

APARCAMIENTOS 
Base 1.3 

DIMENSION MÍNIMA EN HILERA 2,00-2,20 x 5,00m 2,00-2,20 x 5,00m - 
ESPACIO LIBRE LATERAL 1,50m 1,50m - 
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DIMENSION MÍNIMA TOTAL 3,50 x 5,00m 3,00 x 4,50m - 
ELEMENTOS DE  
URBANIZACIÓN  

Base 1.2 

PAVIMENTOS, DUROS Y ANTIDESLIZANTES RESALTE MÁX. 2cm. RESALTE MÁX. 3cm. - 
BORDILLOS, CANTO REDONDEADO ALTURA MÁX 0,14m ALTURA MÁX 0,16m - 

REJILLAS EN CUADRÍCULA , HUECOS MENORES DE 2 cm - 
SEÑALES Y ELEMENTOS 

VERTICALES 
Base 1.4.1 

ALTURA MÍNIMA LIBRE IGUAL O MAYOR DE 2,20m IGUAL O MAYOR 
DE 2,10m 

 

ALTURA PULSADORES Y MECANISMOS ENTRE 1,20 Y 0,90m ENTRE 1,30Y 0,80m  
SITUACIÓN: PASO LIBRE EN ACERAS  0,90m, 1,50m EN ÁREAS DESARROLL. POR 

PLANEAMIENTO 
 

OTROS ELEMENTOS 
art.-11 

Base 1.4.2 

ALTURA PULSADORES Y MECANISMOS ENTRE 1,20-0,90m ENTRE 1,30-0,80m  

SITUACIÓN: PASO LIBRE EN ACERAS 

0,90m, 1,50m  EN ÁREAS 
DESARROLLADAS POR 

PLANEAMIENTO 

0,90m, 1,20m  EN 
ÁREAS 

DESARROLLADAS 
POR 

PLANEAMIENTO 

 

ZONAS DE ATENCIÓN AL PÚBLICO 

MESETA A MÁX. 0,85m DE 
ALTURA, ANCHO MÍN. 

0,80m 

MESETA A MÁX. 
0,90m DE ALTURA, 

ANCHO MÍN. 
0,80m 

CUMPLE 

 

 Cuando por dificultades orográficas o calles preexistentes no sea posible la creación de un itinerario adaptado, se diseñará como 
mínimo un itinerario practicable que permita el desplazamiento de personas con movilidad reducida. 

 Podrán quedar exentos de ser adaptados los recorridos de uso público en los que el coste de ejecución como adaptado sea superior 
en más del 50% el coste como no adaptado.  

 Se puede admitir la substitución del itinerario de peatones adaptado por uno mixto adaptado en aquellos tramos en los que el coste de 
la ejecución del itinerario de peatones adaptado supere en más de un 50% del coste de un itinerario mixto adaptado. 

 
2.-EDIFICIOS DE USO PÚBLICO 

NIVELES DE ACCESIBILIDAD EXIGIDOS PARA EDIFICIOS DE USO PÚBLICO DE NUEVA CONSTRUCCIÓN 
USO CAP ITIN APAR ASE DOR VES PROYECTO* 

 
 

RESIDENCIAL 

HOTELES 
25/50 PLAZAS PR ----- AD AD ----- CUMPLE 

+ DE 50 PLAZAS AD AD AD AD AD  

RESIDENCIAS 
25/50 PLAZAS PR ----- Ad AD -----  

+ DE 50 PLAZAS AD AD AD AD AD  
 
 
 

COMERCIAL 

CAMPINGS TODOS AD AD AD ----- -----  
PRISIONES TODAS AD AD AD AD AD  

MERCADOS TODOS AD AD AD ----- -----  
ESTABLECIMIENTOS 

COMERCIALES 
> 100/499 m2 PR ----- ----- ----- -----  

> 500 m2 AD AD AD ----- -----  
BARES Y RESTAURANTES > 50 PLAZAS AD AD AD ----- ----- CUMPLE 

 
 
 
 

SANITARIO 
ASISTENCIAL 

HOSPITALES TODOS AD AD AD AD AD  
CENTROS DE SALUD TODOS AD AD AD AD AD  

CLÍNICAS Y DISPENSARIOS TODOS AD AD AD ----- AD  
CENTROS DE REHABILITACIÓN TODOS AD AD AD ----- AD  

FARMACIAS TODAS PR ----- ----- ----- -----  

RESIDENCIAS 
< 25 PLAZAS PR ----- AD AD -----  
> 25 PLAZAS AD AD AD AD -----  

APARTAMENTOS TUTELADOS TODOS AD AD AD AD -----  
CENTROS DE DÍA TODOS AD AD AD ----- AD  
HOGARES-CLUB TODOS AD AD AD ----- -----  

 
 

OCIO 

DISCOTECAS > 50 PLAZAS AD AD AD ----- -----  
DISCO BAR > 50 PLAZAS AD AD AD ----- -----  

PARQUES DE ATRACCIONES TODOS AD AD AD ----- -----  
PARQUES ACUÁTICOS TODOS AD AD AD ----- -----  
PARQUES TEMÁTICOS TODOS AD AD AD ----- -----  

DEPORTIVO 
POLIDEPORTIVOS TODOS AD AD AD ----- AD  

ESTADIOS TODOS AD AD AD ----- AD  
 
 
 
 

CULTURAL 

MUSEOS > 250 m2 AD AD AD ----- -----  
TEATROS > 250 m2 AD AD AD ----- AD  

CINES > 250 m2 AD AD AD ----- -----  
SALAS DE CONGRESOS > 250 m2 AD AD AD ----- -----  

CASA DE CULTURA > 250 m2 AD AD AD ----- -----  
BIBLIOTECAS > 150 m2 AD AD AD ----- ------  

CENTROS CÍVICOS > 150 m2 AD AD AD ----- -----  
SALAS DE EXPOSICIONES > 150 m2 AD AD AD ----- -----  

 
 

ADMINISTRATIVO 

CENTROS DE LAS DIFERENTES 
ADMINISTRACIONES 

TODOS AD AD AD ----- -----  

OFICINAS DE ATENCIÓN AL PÚBLICO > 200-499 m2 PR ----- AD ----- -----  
> 500 m2 AD AD AD ----- -----  

TRABAJO CENTROS DE TRABAJO + DE 50 TRABAJADORES AD AD AD ----- AD  
DOCENTE CENTROS DOCENTES TODOS AD AD AD ----- -----  

RELIGIOSO 
CENTROS RELIGIOSOS > 150-499 m2 PR ----- AD ----- -----  

> 500 m2 AD AD AD ----- -----  

TRANSPORTE 

AEROPUERTOS TODOS AD AD AD ----- -----  
PUERTOS TODOS AD AD AD ----- -----  

ESTACIÓN AUTOBUSES TODOS AD AD AD ----- -----  
ESTACIÓN FERROCARRIL TODOS AD AD AD ----- -----  

ÁREAS DE SERVICIO TODOS AD AD AD ----- -----  
GASOLINERAS TODOS PR ----- AD ----- -----  

* Márquese el tipo de edificio de que se trata según su uso y su capacidad o dimensión. 
AD: ADAPTADO 
PR: PRACTICABLE 
CAP: CAPACIDAD O DIMENSIÓN DE LOS EDIFICIOS 
ITIN: ITINERARIO DE ACCESO 
APAR: APARCAMIENTO 
ASE: ASEOS 
DOR: DORMITORIOS 
VES: VESTUARIOS 
LOS EDIFICIOS DE USO PÚBLICO QUE EN FUNCIÓN DE SU CAPACIDAD O DIMENSIONES NO SE ENCUENTREN INCLUIDOS EN EL CUADRO ANTERIOR DEBERÁN, EN TODO 
CASO, REUNIR LAS CONDICIONES PARA SER CONSIDERADOS PRACTICABLES. 
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2.-EDIFICIOS DE USO PÚBLICO 

CONCEPTO PARÁMETRO MEDIDAS SEGÚN DECRETO MEDIDAS 
PROYECTO ADAPTADO PRACTICABLE 

EN CASO DE EXISTIR URBANIZACIÓN EXTERIOR SE DEBERÁN CUBRIR LOS APARTADOS NECESARIOS DE LAS HOJAS DE URBANIZACIÓN (ART 22.a) 

A
P
A
R 

APARCAMIENTO Base1.3 DIMENSIONES MÍNIMAS PLAZAS 3,50 x 5,00 m 3,00 x 4,50 m CUMPLE 

PLAZAS GARAJE Base 3 

DIMENSIONES MÍNIMAS PLAZAS 3,50 x 5,00 m 3,00 x 4,50 m CUMPLE 
Nº DE PLAZAS ADAPTADAS DEL TOTAL 

EXISTENTE 
De 10 a 70 plazas–1 adaptada        De 71 a 100 plazas–2 adaptadas 
De 101 a 150 plazas–3 adaptadas  De 151 a 200 plazas–4 adaptadas 
Cada 200 plazas más-1 adaptada   Más de 1000 plazas-10 adaptadas 

CUMPLE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
I 
T 
I 
N
ER
A
R 
IO
S 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

COMUNICACIÓN 
HORIZONTAL 

Base 2.1.2 

ESPACIO EN VESTÍBULOS LIBRE DEL 
BARRIDO DE LAS PUERTAS 

INSCRIBIR CÍRCULO DE DIÁMETRO 1,50 
m 

INSCRIBIR CÍRCULO DE DIÁMETRO 
1,20 m 

CUMPLE 

PASO LIBRE PUERTAS MÍNIMO 0,80 m CUMPLE 
CORREDORES ANCHO MINIMO 1,20 m, PUNTUALMENTE 

0,90 m 
ANCHO MINIMO 1,00 m, 
PUNTUALMENTE 0,90 m 

CUMPLE 

CORREDORES DE EVACUACIÓN ANCHO MÍNIMO 1,80 m, PUNTUALMENTE 
1,20 m 

ANCHO MINIMO 1,50 m, 
PUNTUALMENTE 1,00 m 

 

ESPACIO MÍNIMO DE GIRO INSCRIBIR CÍRCULO DE DIÁMETRO 1,50 
m 

INSCRIBIR CÍRCULO DE DIÁMETRO 
1,20 m 

CUMPLE 

 
 
 
 

COMUNICACIÓN VERTICAL  
ESCALERAS 
Base 2.2.2 

ANCHO MÍNIMO 
DESCANSO MÍN 

1,20 m 
1,20 m 

1,00 m 
1,00 m 

CUMPLE 

TRAMO SIN DESCANSO EL QUE SALVE UN DESNIVEL MÁX. DE 2,50 m  
DESNIVELES DE 1 ESCALÓN SALVADOS MEDIANTE RAMPA CUMPLE 

TABICA MÁXIMA 0,17 m 0,18 m CUMPLE 
DIMENSIÓN HUELLA 2T + H = 62-64 cm 2T + H = 62-64 cm CUMPLE 

ESPACIOS BAJO ESCALERAS CERRADO O PROTEGIDO SI ALTURA MENOR DE 2,20m CUMPLE 
PASAMANOS 0,90-0.95 m RECOMENDÁBLE OTRO 0,65-0,70 m CUMPLE 

ILUMINACIÓN NOCTURNA ARTIFICIAL MÍNIMO DE 10 LUX MÍNIMO DE 10 LUX CUMPLE 
ESCAL. MECÁNICAS ANCHO MÍNIMO  1,00 m 1,00 m No hay 

 
 
 
 
 
 
 

RAMPAS 
Base 2.2.1 

ANCHO MINIMO 1,50 m 1,20 m No hay 
PENDIENTE MÁX LONGITUDINAL 

(POR PROBLEMAS FÍSICOS PODRÁN 
INCREMENTARSE EN UN 2%) 

MENOR DE 3 m = 10% 
ENTRE 3 Y 10 m = 8% IGUAL O SUPERIOR 

10 m = 6% 

MENOR DE 3 m = 12% 
ENTRE 3 Y 10 m = 10% IGUAL O 

SUPERIOR 10 m = 8% 

 

DESCANSO ANCHO 1,50 m 1,20 m  
MÍNIMO LARGO EL DE LA RAMPA EL DE LA RAMPA  

GIROS A 90º INSCRIBIR CÍRCULO DE 1,50 m DE 
DIAMETRO 

INSCRIBIR CÍRCULO DE 1,20 m DE 
DIAMETRO 

1.90 

PROTECCIÓN LATERAL DE 5 A 10 cm DE ALTURA EN LADOS LIBRES SOBRE EL NIVEL DEL SUELO 90CM 
ESPACIO BAJO RAMPAS CERRADO O PROTEGIDO SI ALTURA MENOR DE 2,20m CERRADO 

PASAMANOS 0,90-0.95 m RECOMENDÁBLE OTRO 0,65-0,70 m 0.90M 
ILUMINACIÓN NOCTURNA ARTIFICIAL MÍNIMO 10 LUX MÍNIMO 10 LUX CUMPLE 

BANDAS MECÁNICAS 
Base 2.2.5 

ANCHO MÍNIMO  1,00 m 1,00 m No hay 
PENDIENTE MÁX LONGITUDINAL PENDIENTE  DE RAMPA PEATONAL CON MESETA DE 1,50 m DE ENTRADA Y SALIDA  

 
 

COMUNICACIÓN VERTICAL 
Base 2.2.3 

ASCENSORES 
(DIMENSIONES INTERIORES) 

DESCENDERÁN A PLANTA DE GARAJES 

ANCHO MIN: 1,10 m  
PROFUNDIDAD: 1,40 m 
SUP, MINIMA: 1,60 m2 

PUERTAS PASO MÍNIMO 0,80 m 

ANCHO MIN: 0,90 m  
PROFUNDIDAD: 1,20 m 
SUP, MINIMA: 1,20 m2 

PUERTAS PASO MÍNIMO 0,80 m 

CUMPLE 

VESTÍBULOS FRENTE A LOS ASCENSORES LIBRE INSCRIBIR CÍRCULO 1,50 m DE DIÁMETRO  
BOTONERAS DE ASCENSORES ALTURA ENTRE 0,90-1,20 m CUMPLE 

 
 
 

AS
E
O
S 
 
 

 
 
 
 

ASEOS ADAPTADOS 
Base 2.3.1 

DIMENSIONES 
 

ACERCAMIENTO 

INSCRIBIR CÍRCULO 1,50m DE DIÁMETRO 
0,80 m MÍNIMO 

INSCRIBIR CÍRCULO 1,20m DE 
DIÁMETRO 

0,80 m MÍNIMO 

 

PUERTAS ANCHO LIBRE 0,80 m CUMPLE 
LAVABOS  

 
ALTURA 

SIN PIE, GRIFO PRESIÓN O PALANCA CUMPLE 

0,85 m 0,90 m 

INODOROS H=0,50 m BARRAS LATERALES A 0,20 m Y 
A 0,7 DEL SUELO, ABATIBLE LADO DE 

APROX. 

H=0,50 m BARRAS LATERALES A 0,25 m 
Y A 0,8 DEL SUELO, ABATIBLE LADO DE 

APROX. 

CUMPLE 

D
O
R

MI 
T 

 
DORMITORIOS ADAPTADOS 

Base 2.3.2 

DIMENSIONES INSCRIBIR CÍRCULO 1,50m DE DIÁMETRO INSCRIBIR CÍRCULO 1,20m DE 
DIÁMETRO 

- 

PASILLOS EN DORMITORIOS ANCHO MÍNIMO 1,20m ANCHO MÍNIMO 1,00m - 
PUERTAS ANCHO LIBRE 0,80m ANCHO LIBRE 0,80m - 

ESPACIO DE APROX. LATERAL CAMA 0,90m 0,90m - 
ALTURA PULSADORES Y TIRADORES ENTRE 1,20 y 0,90m ENTRE 1,30 y 0,80m - 

 
 

V
ES
TU
A
R 
IO
S 

 
 
 

CABINAS 

DIMENSIONES MÍNIMO 1,70x1,80   
ASIENTO 

 
0,40x0,40m CON ESPACIO DE APROXIMACIÓN MÍNIMO DE 0,80m 

BARRAS LATERALES A 0,70-0,75m ABATIBLES LADO APROX. 
- 

PASILLOS VESTIDORES Y DUCHAS ANCHO MÍNIMO 1,20m ANCHO MÍNIMO 1,00m - 
ESPACIO DE APROX. LATERAL A MOBILIARIO DE 0,80m - 

ALTURA PULSADORES ENTRE 1,20 y 0,90m ENTRE 1,30 y 0,80m - 
ZONA LIBRE DE OBSTÁCULOS INSCRIBIR CÍRCULO DE 1,50m DE 

DIÁMETRO 
INSCRIBIR CÍRCULO DE 1,20m DE 

DIÁMETRO 
- 

 
DUCHAS 

DIMENSIONES MÍNIMO UNA DUCHA DE 1,80x1,20m - 
ASIENTO 0,40x0,40m CON ESPACIO DE APROXIMACIÓN MÍNIMO DE 0,80m 

BARRAS LATERALES A 0,70-0,75m ABATIBLES LADO APROX. 
- 

ÁREA VESTUARIOS 
PUERTAS ANCHO MÍNIMO 0,80m - 

PAVIMENTO ANTIDESLIZANTE - 
 
 
EN TODO CASO SE CUMPLIRÁ LO RESEÑADO EN EL REAL DECRETO 556/89 POR EL QUE SE ARBITRAN MEDIDAS MÍNIMAS DE ACCESIBILIDAD EN LOS EDIFICIOS (B.O.E. 
23.05.89) 

En A Coruña, a Octubre 2.007 
 
 
 
 

Fdo. Francisco Caridad Yañez Fdo. Eduardo Caridad Yañez 
Arquitecto Arquitecto 
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4.2.-CUMPLIMIENTO DEL R.D. LEY 1/98 DE FEBRERO, SOBRE INFRAESTRUCTURAS COMUNES EN LOS EDIFICIOS PARA EL ACCESO 
A LOS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIÓN (B.O.E.) Y R.D. 401/2003 (B.O.E. 14/05/03). 

 
OBJETO 
Esta memoria justifica la infraestructura necesaria para dotar de la instalación de telecomunicaciones  a la ampliación 
que se pretende acometer en la planta primera de la Escuela de Caminos, Canales y Puertos. Ayuntamiento de A 
CORUÑA (A Coruña) y promovida por la Universidad. 
NORMATIVA 
Debido a que se trata de un edificio docente y  no está sujeto a la Ley de Propiedad horizontal, la normativa que se cita 
a continuación se ha seguido como orientación para el trazado de la infraestructura necesaria para acoger las 
instalaciones de telecomunicaciones:  
-Real Decreto Ley 1/1998 de 27 de febrero sobre infraestructuras comunes en los edificios para el acceso a los servicios de 
telecomunicación  
-Real Decreto 401/2003 de 4 de abril que aprueba el reglamento regulador de las infraestructuras comunes de 
telecomunicaciones para el acceso a los servicios de telecomunicación en el interior de los edificios  
-Otras ( indicar) 
SERVICIOS PREVISTOS EN LA VIVIENDA 
Los servicios de telecomunicación previstos en la vivienda son:  
 La captación y adaptación de las señales de radiodifusión sonora y televisión terrenales y su distribución hasta los puntos 
de conexión situados en la vivienda  
 El acceso al servicio de telefonía disponible y a los servicios que se puedan prestar a través de dicho acceso  
 Proporcionar el acceso a los servicios de telecomunicaciones de banda ancha  
DESCRIPCIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA PARA LA INSTALACIÓN DE TELECOMUNICACIONES 
La infraestructura para acoger la instalación de telecomunicaciones consta de:  
 -Canalización externa y de enlace: constituida por tres tubos de material plástico de paredes lisas y de diámetro 
63 mm, destinado uno a TB-RDSI, otro a TLCA y uno de reserva. Discurre desde la arqueta o registro de entrada hasta la 
fachada de la vivienda. Introduce en el edificio las redes de comunicación de los operadores. 
 -Canalización de enlace superior ,está  constituida por cables sin protección entubada entre las antenas y el 
pasamuro de acceso al edificio y por cables en protección entubada desde el pasamuro, constando de 4 tubos de 40 
mm.  
 -Equipo de captación y adaptación de señales de RTV terrenal y satélite: las antenas se ubican en (indicar) y el 
equipo de cabecera ( amplificadores,etc) en (indicar).Los mástiles de antenas estarán conectados a la instalación de 
tierra del edificio con cable de cobre de 25 mm2  
 -Registro de terminación de red situado dentro de la vivienda de 300x500x60 mm, que integra los tres servicios 
(TB+RDSI,TLCA,RTV)  
 -Canalización interior , que utilizará configuración en estrella, será realizada mediante tres tubos ( uno para cada 
servicio)de diámetro de 20 mmm de tipo plástico corrugado En la canalización interior se instalarán registros de paso 
cada 15 m, en los cambios de dirección de radio inferior a 120 mm y cada dos curvas de 90º. Estos registros de paso 
tendrán unas dimensiones de 100x100x40 (TB+RDSI) y 100x160x40 mm(TLCA,RTV)  
 -Registros de toma empotrados en paredes. Se han previsto tres registros de toma (TB+RDSI, TLCA,RTV) por cada 
dos estancias o fracción, teniendo estos registros de toma en sus inmediaciones una base de enchufe de a instalación 
eléctrica interior. 
A efectos del diseño y ejecución de la infraestructura para acoger las instalaciones de telecomunicaciones se tendrá en 
cuenta el Anexo IV del Real Decreto 401/2003 de 4 de abril. 
INFRAESTRUCTURA DE RTV 
La red consta de la infraestructura necesaria para acoger la instalación, descrita en el epígrafe 4 de la Memoria. 
Además,el equipo de cabecera está constituido por las antenas para captación de señales de radiodifusión sonora y 
televisión terrenales. Así mismo, por el equipamiento de cabecera, encargado de recibir y adaptar dichas  señales. 
La red de distribución comienza a la salida del dispositivo de mezcla que agrupa las señales procedentes de los 
elementos de captación y llega hasta los derivadores. La red de dispersión se inicia en los derivadores y finaliza en el 
registro de terminación de red que contiene el punto de acceso de usuario(PAU). La red interior de usuario contiene los 
registro de toma, previendo una por cada dos estancias o fracción , con las bases de acceso terminales (BAT). 
El sistema deberá disponer los elementos necesarios para proporcionar en las tomas de usuario las señales con los niveles 
de calidad establecidos en el Anexo I del Real Decreto 401/2003 de 4 de abril. Así mismo, los elementos de captación ,el 
equipamiento de cabecera de la instalación, la red y los cables, cumplirán lo especificado en el citado Anexo I. 
INFRAESTRUCTURA DE TB+RDSI 
La red consta de la infraestructura necesaria para acoger la instalación, descrita en el epígrafe 4 de la Memoria. Se 
prevén dos líneas de TB en la vivienda. 
Para la vivienda unifamiliar, la instalación se inicia en la arqueta de acometida de los operadores de servicios, ubicada 
en zona común exterior. Los cables de acometida (dos pares) discurren por el interior de un tubo de 63 mm hasta el 
registro de terminación de red ubicado en el interior de la vivienda y que contiene el punto de acceso de usuario(PAU). A 
partir de aqui se inicia la red interior de usuario , que contiene los registros de toma, con las bases de acceso terminal, 
previéndose dos cada tres estancias o fracción. 
La instalación de TB+RDSI  cumplirá lo especificado en el Anexo II del Real Decreto 401/2003 de 4 de abril. 
INFRAESTRUCTURA PARA EL ACCESO A LOS SERVICIOS DE BANDA ANCHA 
La red consta de la infraestructura necesaria para acoger la instalación, descrita en el epígrafe 4 de la Memoria.  
La instalación consta de red de alimentación y red de distribución, siendo su diseño y dimensionado responsabilidad de 
los operadores de servicios. 
La instalación de TLCA y SAFI cumplirán lo especificado en el Anexo III del Real Decreto 401/2003 de 4 de abril  
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4.3. INSTALACION DE ELECTRICIDAD.-  
Grado De Electrificación (ITC BT 010) 
La intervención que se recoge en este proyecto no supone una modificación de las condiciones actuales que tiene el 
edificio, supone una intervención muy pequeña en el volumen total.  
Tipología de La Instalación 
a) Caja de protección y medida (CPM) 
Cumplirá ITC-BT-13. Reúne bajo la misma envolvente, el fusible general de protección y el conjunto de medida.  Se sitúa 
en el límite de la propiedad en La valla de la parcela del edificio, en montaje empotrado. 
El conjunto de medida Como es suministro monofásico consiste en una unidad funcional de medida para fijación de un 
contador monofásico y un reloj 
Los dispositivos de lectura del equipo de medida estará a una altura comprendida entre 0,7 m y 1,80 m. 
El tipo de CPM será de uno de los recogidos en las especificaciones técnicas de la empresa suministradora. Su grado de 
protección será IP 43 según UNE20324 e IK09 según  UNE EN 50102.La envolvente dispondrá de la ventilación necesaria 
para evitar la formación de condensaciones.  
b) Derivación individual 
La derivación individual discurre por Enterrada en la parcela del edificio, mediante conductores de cobre aislados en el 
interior de tubos enterrados. Constitución fase + neutro +protección +hilo de mando. El diámetro del  tubo permite la 
ampliación de la sección de los conductores en un 100%. El cable es unipolar y con un aislamiento de tensión asignada 
0,6/1kV. Cable RZ1-K 
Los cables serán no propagadores del incendio y con emisión de humos y opacidad reducida, según UNE 21123 parte 4 ó 
5 o UNE 211002. 
La derivación individual constará además del hilo de mando para posibilitar la aplicación de diferentes tarifas. El hilo de 
mando tendrá una sección de 1,5 mm2 y será de color rojo 
c) Interruptor de control de potencia (ICP) 
Se ha previsto una caja homologada y empotrada para alojar el ICP. Es precintable y con índice de protección IP30 e 
IK07. Está situada al lado del cuadro de protección y maniobra y ubicada en si cerca del acceso a la vivienda. Se ubica 
a una altura comprendida entre 1,4 y 2,0 m 
d) Cuadro de mando y protección y circuitos interiores 
Las especificaciones de la instalación interior se recogen en las instrucciones  ITC-19, ITC-20, ITC-21 e ITC-25. 
Se ha previsto un cuadro de mando y protección ubicado en  próximo al acceso de la vivienda, a una altura entre 1,4m 
y 2,0 m. Contará con grados de protección IP30 e IK07 
Las características del cuadro de mando y protección, así como de los circuitos interiores son las siguientes: 
Grado de electrificación elevado con previsión de potencia 9.200 W con dos circuitos de calefacción eléctrica mediante 
convectores  y secadora  
Las secciones indicadas corresponden a la instalación de dos conductores más conductor de protección bajo tubo de 
PVC empotrado. 
 
El conductor de los circuitos interiores es de cobre en formato unipolar con tensión de aislamiento 450/750 V y bajo tubo 
de protección según ITC-20 e ITC-21.Cables tipo H 07V-U. 
El interruptor general tendrá un poder de corte mínimo de 4,5kA. 
La instalación interior discurre bajo tubo de protección corrugado 
 
e) Puntos de utilización 
Los mecanismos y puntos de la instalación empleados son Grado de electrificación elevado.  
 Nota (*): se colocarán fuera del volumen delimitado por los planos verticales situados a 0,5 m del fregadero y de la 
encimera de cocción o cocina.  
Nota (**): Donde se prevea la instalación de una toma de TV, la base será múltiple, considerándose como una sola base. 
 
Instalaciones Interiores 
La sección de los conductores vendrá impuesta por la caída de tensión desde el origen de la instalación interior a los 
puntos de utilización, que será como máximo del 3 %. En los cálculos del anexo, así como en los esquemas unifilares, se 
reflejan la secciones de los conductores. 
Los conductores serán unipolares de cobre rígido y estarán instalados con capa de PVC como mínimo para una tensión 
de 750 voltios, e irán bajo tubo de PVC flexible normal, este tipo de canalizaciones puede ir empotradas en las paredes o 
el techo, nunca en el suelo. 
En la instrucción ITC BT-25 se prescriben los puntos mínimos de utilización según el grado de electrificación 
correspondiente. 
De acuerdo con las prescripciones de la norma UNE 20 315-94, todas las bases de toma de corriente de 10/16 A 
dispondrán de un contacto lateral de tierra, es decir, serán tomas de corriente tipo Schuko. 
Encima de los lavabos, se prevé la instalación de puntos de luz, por lo que es conveniente dotarlos de toma de tierra. 
También es aconsejable dotar de toma de tierra a los puntos de luz situados en el techo de cocina y baños. 
En la instalación de cuartos de baño y aseo, se tendrá en cuenta lo concerniente a los volúmenes de Prohibición y 
Protección, esto es, no colocando interruptores ni tomas de corriente en el volumen limitado por los planos verticales 
situados a 1 m de los bordes de la bañera o ducha y los planos Horizontales constituidos por el suelo y el situado a 2,25 m 
del fondo de la Bañera o Ducha o del Suelo, en caso de estar empotradas en él. 
 
Iluminación De Emergencia 
En cuanto al alumbrado de emergencia, se ha resuelto de acuerdo con los criterios especificados en el REBT, 
garantizando en las vías de evacuación y zonas de equipos de protección contra incendios una iluminancia superior a 5 
lux. 
Para la realización de este alumbrado se emplearán bloques autónomos de emergencia. 
Se respetarán las premisas establecidas en el REBT en cuanto al número de aparatos alimentados por cada circuito. 
Los bloques autónomos tanto de los servicios comunes como del garaje se dispondrán con telemando para prever el 
corte general voluntario y evitar su descarga. 
Asimismo, se ha previsto una instalación de señalización conforme a los criterios indicados en el CTE SI . 
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 Normativa Empleada 
En la realización de la presente instalación se han tenido en cuenta los criterios y prescripciones indicadas en las 
reglamentaciones vigentes, tanto de ámbito local como nacional, siendo las principales: 
- Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión ( Real Decreto 842/2002),. 
- Criterios Técnicos de la Dirección Xeral de Industria. 
- Normas de Particulares para las Instalaciones de Enlace en el Suministro de Energía Eléctrica en Baja Tensión de la 
Compañía Suministradora. 
- Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas (R.A.M.I.N.P.). 
- Normas Urbanísticas (NN.UU.) del vigente Plan General de Ordenación Urbana. 
- Código Técnico de la edificación 
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4.4. INSTALACION DE FONTANERIA.-; 4.5. INSTALACION DE SANEAMIENTO-  
 

El presente proyecto engloba la realización de una modificación puntual en el edificio de la E.T.S de Caminos. La 

intervención consiste únicamente en la ampliación de oficinas, concretamente de los despachos de dirección. No se 

crean , ni se modifican temas de fontaneria ni saneamiento puesto que no se tocan los núcleos húmedos existentes en el 

edificio. 
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